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C. RAMÓN ALEJANDRO RUELAS FLORES
REPRESENTANTE LEGAL DE ESTACIÓN RAEL, S. DE R.L. DE C.V.,

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 02BC2018X0062 
Bitácora: 09/IPA0365/05/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "OPERACIÓN DE 
ESTACIÓN DE SERVICIO (GASOLINERA)" (sic) (Proyecto), presentado por el C. Ramón 
Alejandro Ruelas Flores, en su carácter de Representante Legal de la empresa denominada 
Estación Rael, S. de R.L. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 30 de mayo de 2018 en el Área de 
Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en la Carretera Mexicali - Tijuana, Km. 4.5, 
Colonia Zaragoza, C.P. 21324, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de .�sta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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1 1 1 .  Que el artícu lo 2 8 de la  Ley General de l  Equ i l i b r io Eco lógico y l a  P rotecc ión al Ambiente 
estab lece que la  eva l uac ión de l impacto ambiental es e l  p roced im iento a través del cual la 
Secretaría estab lece las cond iciones a que se  sujetará l a  real i zac ión de obras y activ idades q u e  
puedan causar desequ i l i brio eco lóg ico o rebasar l o s  l ímites y condic i ones estab l ec idos e n  las 
d i spos iciones apl i cab l es para p roteger el amb iente y p rese rvar y restau ra r l os ecosi stemas ,  a fi n 
de evitar o reduc i r  a l  m ín imo sus efectos negativos sobre e l  med io  ambiente. Para el l_o, en los 
casos en que determine e l  Reglamento que al efecto se expida, qu ienes p retendan l l evar a cabo 
alguna de l as s igu ien tes obras o activi dades, reque r i rán p reviamente l a  autorizaci ón  en materia 
de  impacto ambiental de  l a  Secretar ía: 

11. - Industria del petróleo, petroquímica, qufmica, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV .  Que el artículo 3 1  de  la  Ley Genera l  de l  Equ i l i br io Eco l ógico y l a  Protección  a l  Ambi ente 
establ ece en la fracci ón  1 ,  que la real i zación  de l as ob ras y activ idades a que se refieren l as 
fracci ones I a X I I  de l  a rtícu l o  2 8 ,  r eque ri rán la  presentación d e  un  informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental , cuando ex istan normas ofi cia les mexicanas u otras 
disposic iones que regulen las emi s iones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
natu ral es y, en general , todos l os impactos ambiental e s  rel evantes q ue  puedan produc i r  las 
obras o act iv idades. 

V. Que el artícu lo 5, i n ciso D), fracción IX, del Reglamento de la  Ley Genera l  del Equ i l i b r i o Eco lógico 
y la  Protección al Ambiente en Mater ia de Evaluación de l Impacto Amb iental estab l ece que 
qu ienes p retendan l l evar a cabo a lguna de  las s igui entes obras o activ idades ,  requeri rán 
p reviamente l a  autor izac i ón de  la Secretar ía en materi a de impacto amb ienta l :  

D) ACT IV IDADES DEL  SECTOR H IDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de i nstalac iones para la producción, transporte, almacenamiento ,  
distr ibución y expendio al públ ico de  petrol íferos. y 

VI. Que el artículo 2 9 de l  Reg lamento de la Ley General del Equi l i bri o Eco lóg ico y la Protección al 
Ambiente en Materi a de Eval uación del Impacto Ambienta l  establece en la fracc ión I que l a  
real izac i ón  de  l as ob ras y activ idades a que se refieren el artícu l o 5 de l  m i smo ordenam iento, 
requer i rán l a  presentación de  un I nforme P reventivo cuando exi s tan no rmas ofi cia l es  mexi canas 
u otras d i spos i c iones que  regu l en  las emis iones ,  l as descargas. el aprovechamiento de recu rsos 
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natural es y, en general, todos los  i m pactos ambientales rel evantes que las obras o actividades 
puedan producir .  

VII. Que el 0 7  d e  novi embre de 20 1 6  se publicó en el D iar io Ofi cial de la Federaci ón  la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016,  Diseño, constr ucci ón, operación y mantenimi ento de 
Estac iones de  Se rv ic io para a lmacenamiento y expend io de d i é sel y gaso l i nas, misma que entró 
en vigor el 6 de  enero de  2 0 1 7 . 

VI I I .  Que el objetivo  de  la NOM-00S-ASEA-20 1 6  consi ste en  establecer las especi ficaciones, 
parámetros y requisitos técni cos de Segu ri dad Industrial, Segur idad Ope rativa, y Protecci ón  
Ambiental q u e  se deben cum p l ir en el d i seño ,  construcción, operac ión y manten imiento de  
Estaciones d e  Servi cio pa ra almacenamiento y expendio de  d iése l  y gasolinas. 

IX. Que  en  el Anexo 4 de l a  NOM-00S-ASEA-201 6  referen te a la Gestión Ambiental, se 
desp rend e que, para el desarrollo de  las actividades referidas  en la Norma, el Regu lado debe rá 
tene r  ident i ficadas las medidas de  mitigación y/o compensaci ón  de los impactos ambientales 
que el P royecto pudie ra gene rar. 

X. Que  se deberá cumplir con las especifi caciones de D i seño  y Construcc i ón  de la NOM-00S
ASEA-20 1 6  que establece q u e  p rev io a l a  construcc ión se debe contar con los perm i sos y 
autori zaciones regu l ator ias reque ri das por la  normat ivi dad y l egi slación local y/o federal, 
incl uyendo el impacto ambiental y los d iferentes análisis de r i esgo que  sean apl i cab l es . 
Asim i smo, dentro de  estas disposi ci ones  se encuentran las de  delimitación respecto a distancias 
de segur idad a e lementos externos, en pred ios urbanos, poblaciones  rurales o al margen de 

j carretera, capacidades de  carga de  suelo, sondeos no  menores a 1 0  metros para d eterminación 
de  manto freáti co ,  pozos de observación, pozos de  monitoreo , s istemas de  recuperación de 
vapores, medidas de  seguridad en  caso de  derrames  de  combusti bles, medidas de hermetic idad 
neumáti ca en todos los s istemas . 

XI. Que derivado de lo anterior ,  y con el cumpl im iento de la NOM-00S-ASEA-20 16 se regulan las 
emisiones, las desca rgas, y en general, todos los i mpactos amb ientales re l evantes que  puedan 

'!---producir la  construcc ión y operación de instalaciones para el expend io  al pú blico de  U petrolíferos (estaciones de servi ci o de  gasol ina y/o d i ése l), previn iendo posibles i m pactos 
amb ientales s ign ificativos, si se considera que  la ubicac ión pretendida se localiza en áreas 
u rbanas, suburbanas e indust riales, de equipamiento urbano o de se rvi cios, así como al margen 
de  autop i stas, carreteras fede ra les ,  estatal es ,  mun i cipales y/o locales que  no  están dentro de  
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un  Área Natu ral Protegida, por l o  que  esta D i recc ión General d e  Gest ión Comerc ial (DGGC) de  
conformidad con lo  dispuesto en  los artícu los 3 1 , fracción I de  la Ley  General del Equ i l ib r io  
Ecológ i co y la  Protección al Ambiente; 29 ,  fracción I del Reglamento de la Ley General d e l 
Equ ilibri o Ecológico y la Protecci ón  al Ambi ente en Materia de  Evaluación del I m pacto Ambiental; 
4 fracción  XXVII y 3 7 d el Reglamento Interior d e  la Agencia Nacional de Seguridad Indust r ial y 
de Protección al Medio Ambiente del Secto r H idrocarburos procede a eva luar  la i nfo rmación 
presentada para el P royecto. 

XII. Que por la descr ipc i ón ,  características y ub icación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de  competencia fede ral en mater ia de  evaluación de  i m pacto ambiental ,  po r  ser  una 
ob ra relacionada a la  operación y manten im iento de  i nstalaciones para el almacenam iento ,  
di stribuc ión y expend io  al públ ico de petrol íferos, tal  y como lo d isponen los artículos 2 8 fracción 
1 1  de  l a  Ley General de l  Equ i l i brio Ecológ ico  y la Protección al Ambiente (LGEEPA) . y 5 i n ciso D), 
fracción  IX del Reglamento de  la Ley General de l  Equ ili brio Ecol ógi co  y la Protección al Ambiente 
en materia de  Evaluación de I mpacto Am biental (RE IA) ,  asim ismo se pretende desarrollar una 
acti vi dad del secto r  hidrocarburos de conformidad con l o  señalado en el  artículo 3 ,  fracción XI ,  
inc iso e)  de  la  Ley de la Agenc ia Nacional de  Seguridad Industrial y de  Protección al Medio 
Ambiente del Sector H idrocarburos, al tratarse del almacenamiento ,  d istribución y expendio al 
púb lico de  petrolíferos. 

XIII. E l Regulado en  la Página 06 del Capítul o  I del  IP ind ica que la estación de servicio in ic ió 
operaciones e l  10 de  marzo  del 1 9 9 7, lo cual se constó med iante e l  Permiso de  expend i o  con 
número de  folio Pl/712/EXP/ES/2015 , la  cual, debido a una modifi cación a l  proyecto ori ginal, 
contó con una autor ización en mater ia  de impacto amb iental, emitida por la S ecretaría de  
P rotección a l  Amb iente del Estado de  Baja California, med iante e l  oficio número SPA/MXL-
1739/2014 de fecha 2 1  de agosto de  20 1 4 , l a  cual no  presentaba ninguna vigencia, en tanto 
no  se rea l i zaran modificaciones al proyecto autorizado. 

En materia d e  uso de sue lo ,  el regulado integró el ofic io B9-0 5 9-00 1 /0 7 6 - 1 4  de fecha 1 2  de  
febrero de 2 0 1 4 , emitido por  l a  Presid eci a Municipal de Mexi cal i , si n embrago no corresponde 
a l  p redio donde se  desarrol l a  el Proyecto. 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la  información presentada y de acuerdo con lo manifestad o por el Regulado ,  
e l  Proyecto consiste en la  operación y manten im iento de  una estación d e  servic io , la cual tiene 
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como acti v idad pri ncipal la comercial ización de  gasoli nas Magna y Premium,  y Diésel, con 
capacidad de  almacenamiento total de  de  2 8 5 ,000 l itros, distribu i dos en 4 tanques 
subter raneos de  la siguiente manera: 

• 1 tanque de  7 5 ,000 l itros de  capacidad para gasolina Magna. 
• 1 tanque  de  8 0,000 litros de  capacidad para gasolina Magna. 
• 1 tanq u e  de  5 0,000 litros de  capacidad para gasolina Premium. 
• 1 tanque de  8 0,000 litros de  capacidad para Diésel .  

Así  m i smo, este Proyecto en  la zona de  despacho  cuenta con 4 di spensari o s  con la sigu i ente 
configuración: 

DISPEN SARIOS PARA EL DESPAC HO DE COM BUSTIBLE 

N úmero de 
Número de N úmero de N úmero de 

Dispensario posiciones 
mangueras mangueras de mangueras 
de gasol ina gasol ina de Diésel de carga 
Magna Premium 

1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 - - 2 

1 2 - - 2 

Adiciona lmente el Proyecto cuenta con un  edificio admin istrativo con  servicios básicos para 
empleados y t rabajadores : san itar ios públ icos para hombres y mujeres, san itari o s  para 
empleados ,  ofic ina de  control, cuarto de  máqu i nas , cuarto eléctrico ,  bodega, cuarto de  aseo, 
cuarto de  conteo. 

Para el desarrollo de l  Proyecto se  requir ió una superficie de  4,604.80 m2
, en  un p redio que  

co r r e sponde  a una  zona  donde ateri ormente se  rea l i zaban act iv idades de  comerci o a las 
afuaeras de  un  centro de  población a pie d e  carretera, por lo que ha  s ido impactada con 
anterioridad .  El Regu lado indica la distribución de las superficies de l  Proyecto en  el Página 25 
del I P .  Las  coordenadas de  ub i caci ó n  del P royecto son :  

Coordenadas Geográfi cas - DATUM WGS 8 4  
Vértice Latitud Lo ngitud 

3 2 . 5 9 2 1 3  - - 1 1 5 . 5 5 5 1 3  

3 2 . 5 9  2 4 0  - - 1 1 5 . 5  5 44  7 
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Coordenadas Geográficas - DATUM WGS 84  

Vértice Latitud longitud 

El Regu lado en la Página 28 de l  IP presentó el cronograma de act ivi dades, donde i nd i ca que 
requ i ere un  p lazo de  30 años para las etapas de ope ración y mantenimiento, s i n  embargo, esta 
DGGC consid era oto rgar un  p l azo de 09 años para la operación y manten imiento cons ide rando 
l a  v ida úti l  de  los  tanques que es de  30  años aproximadamente, en razón de  que l a  estac ión  de 
serv i c io i n ic ió ope raciones el 10 de  marzo d e l 1 9 9 7 .  E l  p l azo in ic iará a part i r  de  la  not ificac ión  
de l  p resente resolutivo. 

E l  Regulado establece l as med i das de  mitigaci ón  y/o compensaci ón  en el Página 60 a la 72 de l  
Capítu lo 1 1 1 ,  así  como el Anexo 1 1 1 .4. del IP .  En ad ición a l o  ante r io r  esta DGGC determina que de 
conformidad con lo  establecido en e l  Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016,  el Regulado deberá 
cump l i r  con la total idad de l as medidas señaladas en dicho anexo para cada una de l as etapas de l  
presente Proyecto . 

En  apego a lo  expuesto y de  confo rm idad con l o  d i spuesto en los a rt ícu l o s  2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracc i ón I de l a  Ley General del  Equi l i b r i o  Eco lógico y l a  Protección al Ambiente; 1 º ,  3 º fracc ión XI ,  4 º , 

5 º fracc ión XV I I I ,  7 fracción I de  l a  Ley de la  Agenc ia  Nacional de Segur i dad I ndustr ia l  y de  P rotecc ión 
al Med io Ambiente de l  Sector H i d rocarbu ros; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 , B i s ;  5 º i nc iso D)  fracci ón  
IX ,  2 9 fracción  I y 3 3 fracción  I del Regl amento de l a  Ley General de l  Equ i l i b ri o  Ecológico y l a  
P rotección  al Ambiente en mater ia de Eva luac ión de l  Impacto Amb iental ;  4 ,  fracc ión XXVI I , 1 8  
fracci ón  1 1 1 y 3 7 fracción VI del Reglamento I nter ior de  l a  Agenc ia Nacional de  Seguridad Industrial y 
de Protección al Med io Amb iente del Sector H id rocarburos ,  y a l a  Norma Ofi cia l  Mex icana NOM-
00S-ASEA-201 6, Di seño ,  construcción ,  operaci ón  y manten im iento de E staciones de  Servi cio para 
a lmacenamiento y expend io  de  d iése l  y gasol i nas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las activi d ades relacionadas con l a operación  y mantenimiento, es 
PROCEDENTE la real ización del Proyecto "OPERACIÓN DE ESTACIÓN DE  SERVIC IO 
(GASOLINERA)",  ub i cado en la  Carretera Mex ical i  - Tijuana,  Km.  4 . 5 ,  Co lonia Zaragoza, C .P .  2 1 3 2 4  
Mun i cip io  d e  Mex ical i ,  Estado d e  Baja  Cal iforni a, ya que  s e  ajusta a l o  d i spuesto e n  los  artícu los 3 1  
fracci ón I de  la Ley Gene ral de l  Equ i l i b r i o  Eco l ógi co  y la  P rotecci ón  al Ambiente; 2 9 fracción  I y 3 3 
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fracción I de l  Reglamento d e  l a  Ley General del Equi lib rio Ecológico y la P rotección a l  Ambiente e n  
mate r ia d e  Evaluación d e l  I mpacto Amb ienta l ;  al regularse en  l a  NOM-00S-ASEA-2016,  Diseño ,  
construcción ,  operación  y manten imiento de  Estaciones de  Se rv icio para  almacenam iento y expend io  
de  d iésel y gasol i nas ; las emisiones, las descargas, el ap rovechamiento de recu rsos natura les y ,  en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que l as obras o activ idades del Proyecto puedan 
produci r. 

La p resente Resolución deja s in efectos el oficio número SPA/MXL- 1 7 3 9/20 1 4  de fecha 2 1  de  agosto 
de 2 O 1 4 ,  y la p resente se emite en referencia a los  aspectos ambiental es correspondientes a la 
operac ión y mantenimiento de una estación de serv icio  en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGU NDO.- El Proyecto se desarrollará de  acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del p resente, 
respecto a las etapas de operación y mantenim iento ,  por lo que deberá dar aviso p reviamente a la  
D i rección General de  Supervis ión, Inspección y Vigilancia Comercial de  esta AGENCIA, sobre la  fecha de 
i n i cio  de  las etapas señaladas anteriormente; e l lo obedece a l os fines de  inspección cor respondientes 
ind icados  en l a  NOM-00S-ASEA-2016 , Diseño, construcción ,  ope raci ón  y manten im iento de 
Estac iones de  Servicio para almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas. 

Al té rmino de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar e l  desmantelamiento de toda la 
i n fraestructu ra que se encuentre presente en el pol ígono d el Proyecto, así como la demol ición de las 
const rucciones existentes, dejando el pred io, l i b re de res iduos de todo  tipo y regresando en la med ida 
de lo posi ble a las cond ic iones i ni cial es en las que se encontraba el s i tio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
s itio pa ra su validación respect iva y una vez avalado, deberá notifi car que dará in i c io a las actividades 

/ correspond ientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervis i ón ,  Inspecci ón y 
V igi lancia Comercia l  ve rifique su cumplimiento, d ebi endo presentar el ir:ifo rme fi nal de abandono y 
rehabil itación del sitio .  

TERCERO.- En caso de mod ificaciones a l  P royecto,  el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anti cipación a la ejecuc ión de  las mi smas, presentar la información suficiente y detallada que pe rmita 
a esta autoridad ,  evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de  la NOM-00S
ASEA-2016, D i seño ,  construcción ,  operación y manten im iento de Estaciones de Se rv ic io para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasol i nas; o en su  caso, si éstos no  causarán desequilibrios 
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ecológicos, n i  rebasarán los límites y condic iones establecidos e n  las disposiciones jur ídicas relativas a la 
protección al ambiente que l e  sean apli cables. 

CUARTO.- La presente resolución se refi e re exclusivamente a la evaluación d el impacto ambiental 
que se prevé sobre el s itio del P royecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorizac ión de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son 
competenc ia  de  las instanc ias munici pales, de  conformidad con lo  dispuesto en la legislaciones 
estatales y orgán i cas mun ici pales, así  como de desarro l lo u rbano u o rdenamiento te r ritori al , de  las 
Entidades Federativas; asimismo ,  la  presente reso lución no  reconoce o val i da  la legít ima propiedad 
y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que  determ inen las autoridad es 
fede ra les ,  estatales y mun icipa les en  el ámb ito de sus respectivas competencias. 

E n  este sent ido,  es obl igaci ón  del Regu lado contar de  manera previa al i nicio de  cualqu i er activ idad 
relacionada con el Proyecto con la total idad de  los permisos, autorizaciones ,  l icencias, entre otros ,  
que  sean necesarias para su  real i zaci ón ,  conforme a las di sposic iones legales apli cables en cualquie r 
mate ria dist i n ta a l a  que se refi ere la p resente resoluc ión, en el entend ido  de  que la r esoluc ión  que  
expide esta DGGC no deberá ser cons iderada como causal (v i ncu lante)  pa ra  que otras autor idades 
en  el ámbito de  sus  r espectivas competenc ias otorguen sus autorizac iones, permisos o l i cencias ,  
entre otros, que les correspondan. 

La presente resoluc ión no  exime al Regu lado de  contar con el dictamen técnico de ope ración y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emiti do  a l a  estación de  servi c io , por una Unidad 
de  Verificaci ón acreditada, y aprobada por fa AGENCIA, de  acuerdo con l o  establec ido en el i nciso 
1 0 . 1  q u i nto párrafo , de  la NOM-00S-ASEA-201 6 .  

Asim ismo, e l  Regulado deberá contar con  la autorización de su  S istema de  Ad min ist raci ón de  
Riesgos, pa ra  da r  cumpl imiento a lo establec ido en e l  l as DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natura l, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos ,  pu bli cadas en el D iari o Ofic ial de la Federación  
el 16  de  j un io de 20 1 7 , de  conformidad con e l  programa que  a l  efecto expida l a  AGENCIA.  

QUINTO.- Respecto las obras y/o  activ idades ya inic iadas, esta reso lución no  exime  a l  Regulado d el 
cabal cumplimiento que deba dar a los P roced im ientos Administrativos de Inspección y Vigilanc ia ya 
i n i ci ados o que se  in ic ien por esta AG ENCIA en  ejerc ic io de  sus facultades, además de  las sanciones 
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administrativas y de l  e je rcicio de  las acciones civil e s  y penales que resulten apl i cables; po r  lo que  el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales  han sido  establecidos en la presente 
reso luc ión ,  comenzará a computarse una vez que la not ifi cación de  la misma su rta efecto. 

SEXTO.- La presente resoluci ón  a favor d el Regulado es personal. Por l o  que, en  caso de  cam b io  en 
la t i tular i dad y de  confo rm idad con el a rtículo 49  segundo párrafo del REIA, e l  Regulado deberá 
presentar a la DGGC el Avi so  de  Camb io  de  Titul a ridad de  la Autorización de  Impacto Ambiental con 
base en el trám ite CO FEMER con número  de  homoclave ASEA-00-0 17 .  

SÉPTIMO.- D e  la  responsabi lidad objetiva y estr icta en  materi a de  impacto amb iental , se  hace de l  
conoc i miento del Regulado, que de  conformidad con l a  Ley General de l  Equil ib r io Eco l ógico y la 
Protecc ión al Amb iente, la Ley General para la Prevenc ión  y Gesti ón  Integ ral de los Residuos Pel i grosos  
y demás  ordenamientos ap l i cables, es responsable objet ivamente de  l a  eventual remediación po r  e l 
manejo  de  mater ia les o resid uos  pel i grosos, con i ndependencia de  que  un  tercero ajeno  o uno  
relac ionado con el titu lar de  l a p resente autor i zación, ocasione daños a l  amb ien te, a l a  Seguri dad 
O p erat iva y a la Segur idad· Industr ial , que  se relacionen con  el riesgo que  genera su activi dad. 

Asim ismo ,  el Regu lado será el único responsable de  garantizar la realizac ión de  las acciones de 
mitigación, restau ración y control de  todos aque l los impactos ambientales atri buibles a l a  operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descri pción contenida en la 
documentación presentada en l a  MIA-P. 

OCTAVO.- La presente resoluci ón  emiti da, con motivo de  la apl i cac ión de  la Ley Gene ral de l  Equ ilib r io 
Ecológico y l a  Protección al Ambiente, el Reglamento de  la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la 
P rotección  al Ambiente en materia de  Eval uación de l  Impacto Ambiental y las demás p revistas en  
otras d i sposic iones legales y reglamentarias en l a  materia, pod rá  se r  im pugnada, mediante el recu rso  

/ de  rev isi ón ,  conforme a lo estableci do  en el artículo 1 7 6 de  la Ley Gene ral de l  Equili brio Ecológico y la 
P rotección al Ambiente; mismo que podrá ser p resentado dentro del término  de quince d ías hábiles 
contados  a partir de  l a  fo rmal notificación  de  la presente resolución. 

NOVENO.- Téngase po r  reconocida la personalidad jurídica con la que  se ostenta al C. Ramón 
Alejandro Ruelas Flores, en  su carácte r  de  rep resentante legal de  la empresa Estación Rael, S. de 
R. l. de C.V .. 
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DÉCIMO.- Notifíq uese l a  p resente resoluc ión a l  C. Ramón Alejandro Ruelas Flores, representante 
l egal de  l a  empresa Estación Rael ,  S .  de R.L. de C.V., de conform idad con el artícu l o 1 6 7  B is de  la 
Gene ral de l  Equ i l i br io Eco lógico y l a  Protecc i ón  al Amb iente y d emás re lat ivos ap l i cab le s. 

uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
lng. Carios de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la AS EA.- Para conoc im iento 
Biól .  Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conoc im iento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos J ur íd icos de la ASEA.- Para conoc imiento. 
l ng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervis ión , Inspección y Vig i la ncia Industria l  de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión ,  Inspección y Vigi lancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 02BC20 1 8X00 6 2  
Bitácora: 09/ I PA0 3 6 5 /0S/1 8 
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